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IV. SUBPROGRAMA IV. SUBPROGRAMA PARA EL FORTALECIMIENTO REGIONAL (PROFORE).

Articulo 1, Propésito o Destino Principal: EL Subprograma tiene como ohjelivo general apoyar a las personas
fisicas mayores de edad o morales domiciliadas en el Estado a que inicien o fortalezcan sus negocios de
transformacién, comercio o servicios y se fomente el autoempleo y ocupacién productiva.

Artfeulo 2. Objetivos Especfficos del Subprograma.

Promover que personas flsicas o morales cuerten con un esquema de apoyo para fortalecer sus

I,
actividades productivas, comerciales y/o de servicios;

Impulsar las actividades tradicionales de la economfa estatal, propiciando con ello el crecimiento
econdmico equilibrade por sectores y regiones del Estado;

11. Fortalecer la actividad productiva de las personas con discapacidad;

Apovar a negocios que fomenten la productividad a través de la diversificacién o cambien su giro de

v,
produccién, comercio o servicios;
V. Fortalecer la actividad productiva de las mujeres, y
VI, Reactivar las actividades de los negocios de la entidad, que hayan sufride un menoscabo o dafio como

consecuencia de una contingencia o siniestro ocasionada por fenémenos naturales o por causas de

fuerza mavyor.

Artfeulo 3. Area o Unidad Encargada: La Direccién de Desarrollo Regional de la SEDESU.

Articulo 4, Supletoriedad. En lo no previsto por las presentes Reglas de Operacién, se aplicarén
supletoriamente las disposiciones contenidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de

Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro, la Ley para el Manejo de los Recursos Pablicos del
Estado de Querétaro, la Ley de Planeacién del Estado de Querétaro, el Programa vy las Reglas de Operacitn

para el ejercicio fiscal 2026 {(dos mil veintiséis).

Artfeulo 5. Vigencia. Para el presente Subprograme, se estaréd a lo establecido en el numeral 8 del Programa.

Artfculo 6. Beneficiarios. Persona fisica o moral, cuyos proyectos reciban la aprobacién del Comité de
Evaluacién en términos de las presentes Reglas de Operacién.

Lo anterior, de conformidad con lo establecido por el articulo 73 y 80 Bis de la Ley para el Manejo de los
Recursos Pdblicos del Estado de Querétaro.

Articulo 7. Beneficio. Se brindarén apoyos econémicos, de conformidad con las Categorfas y Conceptos
establecidos en el articulo 14 del presente Subprograma.

Articulo 8. Poblacién Objetivo. Constituyen la poblacién objetivo del Subprograme, las personas fisicas
mayores de eded o morales domiciliadas en el Estado que tienen interés en iniciar o fortalecer sus negocios
de transformacion, comercio o servicios que fomenten el autoempleo y ocupacién productiva.
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Artleulo 9. Definiciones. Para efectos de las presentes Reglas de Operacién y sin perjuicio de las definiciones
sefialadas en el numeral 2 del Programa, se entendersd, de forma adicional, por:

l.  Aportacién: Recursos complementarios para la ejecucién de un proyecto, proporcionados por los
interesados y/o beneficiarios del mismo;

11, Ayudas sociales: Los apoyos econémicos que el Poder Ejecutivo otorgaré por conducto de la SEDESU,
en términos de lo previsto en la Ley para el Manejo de Recursos Piblicos del Estado de Querétaro y
con cargo al Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2026 (dos mil

veintiséis);

Il,  Autoempleo: Es la actividad econdmica de una persona que trabaja para ella misma de forme directa
en un negocio de su propiedad, que lo dirige, gestiona y que obtiene ingresos por el mismo;

V. Bienes: Mobiliario, software, materiales, insumos, equipo, maquinaria o herramientas de trabajo que
serén utilizados pare la ejecucién del Proyecto;

V. Comprobacién del Proyecto: Se refiere a los comprobantes fiscales correspondientes emitidos
conforme a la legislacién aplicable, que contengan los conceptos y montos autorizados para el
proyecto y la evidencia fotogréfica que muestre al beneficiario con la adquisicién de los bienes en el
domicilio del negocio y en el espacio indicado en el registro de su Solicitud de Apoyo;

V. Contingencia: Evento que acontece con posibles consecuencias negativas ante un desastre,
emergencia, siniestro o algin otro evento de consecuencias que pongan en riesgo las actividades
comerciales, productivas o de servicios de personas fisicas y/o morales, en la que el Subprograma
tendré como finalidad atender a los afectados y prever la menor cantidad de secuelas para mantener

los negocios en operacion;
Vil Dictamen: Documento emitide por la Direccién en el que se determina la viabilidad técnica del proyecto
con base en el cumplimiento de los objetivos del Subprograma y requisitos establecidos en las

presentes Reglas de Operacién;

Direccién: La Direccién de Desarrollo Regional de la Secretaria de Desarrollo Suslentable del Poder
Ejecutivo del Estado de Querétaro;

VL

IX. Expediente: Informacidn registrada en la Plataforma Electrénica y los documentos contenidos en el
articulo 15 de las Reglas de Operacién del presente Subprograma, ademds del recibo, comprobacion
del proyscto y otros documentos recabados para el otorgamiento del apoyo;

X Factura: Documento fiscal digital por Internet (archivo digital en formato <XML), consistente en el
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDU) y su representacion impresa o para visualizacion en
archivo PDF, que comprueba la realizacién de una transaccién comercial entre un comprador y un
vendedor; exprese una operacién de compraventa y que estd apegada a los estédndares definidos por
el Servicio de Administracién Tributaria (SAT). Los dalos fiscales deben corresponder al beneficiario;

XxI. Firma Electrénica Avanzada: Conjunto de datos y caracteres que permite la identificacion del firmante,
gue ha sido creada por medios digitales bajo su exclusivo control, de manera que esté vinculada
Unicamente al mismo y a los datos a los que se refiere, lo que permite que sea detectable cualguier
modificacién ulterior de éstos, la cual produce los mismos efectes jurldicos que la firma autégrafa;
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X Insumos: Conjunto de elementos que toman parte en la produccién de otros bienes;
X Interesados: Las personas fislcas o personas morales de derecho privade, publico o social,

debidamente constituidas conforme a las disposiciones legales aplicables, que presentan un proyecto
ante la SEDESU, con.la intencién de cumplir con los objetivos previstos en el presente Subprograma,
asi como los requisitos y criterios de elegibilidad sefialados en las presentes Reglas de Operacién;

Licencia Municipal de Funcionamiento: Es un documento fisico que contiene la autorizacién oficial
emitida por el gobierno municipal que permite a las personas fisicas o morales desarroliar actividades
econémicas (comerciales, industriales o de servicios) en un establecimiento especffico.

XIv.

Manualidad: Producto elaborado manualmente o semindustrializado de moda y/o por temporada, sin
la identidad de una tradicién cultural representada por simbolos ideolégicos de la sociedad que los

crea;

Negocia: Ocupacién, actividad o trabajo licito que se realiza para obtener un beneficio, especialmente

XVi.
el que consiste en realizar operaciones comerciales, comprando y vendiendo mercancias o servicios;

XVIL Organismo Intermedio: Persona moral de derecho privato, piblico o social distinta a sociedades
mercantiles, cuyos fines u objeto sean compatibles can al menos uno de los objetivos del Subprograma;
que seré el responsable de la ejecucién del proyecto aprobado por el Comité de Evaluacién y en su
caso de canalizar los apoyos provenientes del Subprograma a los beneficiarios eprobados por el

Comiité de Evaluacion;

XV Plataforma Electrénica: Plataforma Electrénica del presente Subprograma o medio de registro que
para tal efecto se habilte por parte de la SEDESU dentro del sitio  web:

www.portal.queretaro.gob. mx/sedesu;

XX Producto de Artes y Oficios Manuales: Producto resultado de'un proceso de transformacién manual o
semi industrializado practicado a nivel individual o familiar, a partir de una materia prima procesada o
prefabricada. Pudiendo ser el resultado de la identidad de lugar o cultura, asl como lo que se fabrica

por temporadas ¢ modas;

Proyecto Aprobado: Proyecto que resulta aprobado per el Comité de Evaluacién, de conformidad con

XX,
las Reglas de Operacién del Subprograma;

xXXI. Proyecto: Conjunto de actividades propuestas, programadas, presupuestadas (cotizadas), por el
Interesado contenidas en el Expediente cargado a través de la Plataforma Electrénica, que se dirigen
al cumplimiento de uno o varios objetivos del presente Subprograma;

XX, Recibo: Documento que firma el Beneficiario en el que se hace constar el monto del apoyo aprobado
para su proyecto;
(1L, Reembolso: Apoyo que el Poder Ejecutivo, a través de la SEDESU, deposita al beneficiario una vez que

haya presentado la comprobacién del Proyecto y firmado el Recibo;

XAV, Seguimiento: Es el proceso por parte de la Direccién que comprende la revisién del expediente, la
aprobacién y cierre del Proyecto. Quedande sujeto a auditorfas o visitas pera evaluacién de

cumplimiento y cotejo de informacién;
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XXV, Siniestro: Hecho ocasionado por un accidente (incendio, explosién, etc.) o fenémeno natural
(inundacién, sequfa, etc.) que no se puede predecir y que ocasiona un daifo o pérdida a un negocio;

XUV Solicitud de Apoyo: Documento para ingresar un proyecto que se genera con la informacién capturada
por el interesado, en la Plataforma Electrénica y que obra como ANEXO FR-01 de las Reglas de
Operacién, y

XXV, Transformacién: Es la accién de hacer cambiar de forma a algo con el uso de medios mecénicos,

manuales o quimicos de materiales o sustancias con el fin de obtener productos nueveos.

Articulo 10. Cobertura. EL Subprograma tiene cobertura en los 18 (dieciocho) municipios.del Estado.

Artfeulo 11. Suficiencia Presupuestal. Para el presente Subprograma, se estaré a lo establecido en el numeral
9 del Programa.

Articulo 12. Montos y Porcentajes de Apoyo. Los montos y porcentajées de Apoyo a otorgar serén autorizados
por el Comité de Evaluacién o determinar un porcentaje distinto, conforme a lo establecido en tas disposiciones
del presente documento v sujetos a la disponibilidad presupuestal det Subprograma

Artfculo 13. Excepciones de Aplicacidn de los Apoyos. Los Apoyos del Subprograma no podrén ser destinados
a:

I Pago de pasivos;

1, Pago de sueldos, salarios, jornales o cualquier concepto que refiera a pago de mano de obra;

1H, Pago de viéticos, pasajes, asesoria, consultoria y/o capacitacién, referidas a la elaboracién y gestién
del proyecto;

V. Adquisicién de bienes inmuebles;

V. Adquisicién de cabezas de ganado;

VI Vehiculos automotores de cualquier tipe;
Vil Gastos generados por importacién, gastos de paqueteria y flete dentro y fuera del Estado o pais;
VI, Certificacién de ningantipo, y

IX. Permisps, licencias y/o derechos requeridos para el buen funcionamiento del negocio.

Articulo 14. De los Apayos. Los Apoyos del Subprograma se otorgarén a través de las siguientes categorias y
subcategorias, atendiendo a los conceptos, montes y deméds caracteristicas que se indican para cada una de

ellas:
Categoria 1. Transformacidn, comercio o servicios.

Subcategorfa 1.1, Transformacién,
Apoyo a negocios de transformacién llevados a cabo por personas fisicas o morales y que tengan Licencia

Municipal de Funcionamiento vigente, correspondiente al giro del negocio.
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El apoyo serd de hasta el 70% (setenta por ciento) del valor cotizado para el proyecto con aportacién méxima
del Subprograma de $60,000.00 (sesenta mil pesos 007100 M.N.), debiendo aportar el beneficiario al menos
el 30% {treinta por ciento) del total de lo cotizado para el proyecto.

El Apoyo se otorgara via reembolso una vez aprobado el proyecto por el Comité de Evaluacién, el solicitante
deberé adquirir los artlculos aprobados y enviar sus requisitos de comprobacién. Ya valideda la comprobacidn
del proyecto se inicia el proceso del reembolso.

El Apoyo deberé ser destinado G(nicamente pare la adquisicién de equipa, herramienta, maquinaria y/o

mobiliario.

Subcategorfa 1.2. Comercio o Servicios.
Apoyo a negocios de servicios llevados a cabo por personas flsicas mayores de edad o morales y que tengan

Licencia Municipal de Funcionamiento vigente correspondiente al gire del negocio.

El Apoyo sera hasta por $25,000.00 (veinticinco mil pesos 00/100 M.N.)y en caso de que el valor del Proyecto
sea mayor el beneficiario deberd aportar la cantidad adicional. El Apoyo se otorgaré via reembolso una vez
aprobado el proyecto por el Comité de Eveluacién, el solicitante deberé adquirir los articulos aprobados y
enviar sus requisitos de comprobacién. Ya validada la comprobacién del proyecto, se inicia el proceso del

reembolso.
El Apoyo deberd ser destinado Unicamente para la adquisicién de equipo, herramienta, maquinaria y/o

maobiliario.

Categorfa 2. Apoyo a Negocios de Mujeres.
Apoyo enfocado a negocios de mujeres, de transformacién, comercio o servicios. Podrén aplicar personas

fisicas mayores de edad o morales, siempre y cuando estas, estén representadas por mujeres.

El apoye seré hasta por $25,000.00 (veinticinco mil peses 00/100 M.N.) y en caso de que el valor del proyecto
sea mayor, la beneficiaria deberd aportar la cantidad adicional. El Apoyo se otorgaré via reembolso una vez
aprobado el proyecto por el Comité de Evaluacién, el solicitante deberd adquirir los articulos aprobados y
enviar sus requisitos de comprobacién. Ya validada la comprobacion del proyecto, se inicia el proceso del

reembolso.
El Apoyo deberd ser destinado Unicamente pars la adquisicién de equipo, herramienta, maquinaria y/o

mobiliario.

Categorfa 3. Contingencias, emergencias, siniestros o accidentes.
Los beneficiarios serén las personas fisicas mayores de edad o morales con négocios dedicados a la

transformacién, comercio o servicios, que vean afectadas sus actividades econdmicas, instalaciones,
magquinaria o equipo & consecuencia de una contingencie, emergencia, siniestro o accidente, que impida
realizar su activided de forma parcial o total y cumplan con los objetivos del Subprograma. Una vez que se
presente la contingencia, emergencia, siniestro o accidente; los apoyos podrén ser otorgados en lo individual
o através de Organismos Intermedios durante la vigencia de la emergencia, contingencia, siniestro o accidente,
que se emita, determine o declare por la autoridad o instancia que en su caso sea competente pard ello, vy
siempre que asi lo autorice la Secretarfa en los plazos y formas determinados por la misma.

Los Apoyos podrén ser gestionados para entrega directa al Beneficiario o a través de un Organismo Intermedio
autorizado por el Comité de Evaluacién.
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Et monto y los conceptos del Apoyo serén autorizados por el Comité de Evaluacién, asimismo, establecerd la
forma en la que se compruebe el Apoyo; pudiendo el beneficiario u Organismo intermedio, solicitar en més de
01 (una) ocasion el Apoyo hasta en tanto se mantenga la situacién que dio origen a la contingencia, emergencia,
siniestro o accidente, siempre sujetdndose a ta suficiencia presupuestal del Subprograma.

Los Apoyos podrén ser aplicados, entre otros, para capital de trabajo, materia prima y/o insumos,
maquinaria, equipamiento, herramientas de trabajo, infraestructura, reposicién de inventarios, pago de

servicios o cualquier otro concepto que determine el Comité de Evaluacién.

Esta categorfa requiere del dictamen que presente la Direccién'y le seré aplicable sélo lo que determine el
Comité de Evaluacién con respecto a los requisitos indicados en el artfculo 15 de las presentes Reglas de

Operacién.

Categorfa 4. Proyectos diversos aprobados por el Comité de Evaluacién.

Lo Apoyos podrén ser otorgados directamente a personas flsicas mayores de edad o persohas morales. Los
beneficiarios serén las personas dedicadas a negocios de transformacién, comercio ¢ servicios siempre que
cumpla con los objetivos del presente Subprograma y que puedan ser implementados para desarrollar y
fortalecer el crecimiento econdmico de las diversas regiones del Estedo y de sus habitantes.

El monto y conceptos de apoyo estaré definido por el Comité de Evaluacién de acuerdo al alcance del proyecto
y sujeto a la suficiencia presupuestal. Asimismo, el procedimiento para el otorgamiento de apoyos, se sujetars
a lo previsto en los articulos 15y 31 de las Reglas de Operacién del presente Subprograma, considerando que
sl Comité de Evaluacién tiene la facultad para modificar y/o determinar los requisitos, que deberan cumplir
los interesados para esta categoria, estableciendo en el Acta correspondiente cuales deberén aplicar.

Artlculo 18, De los Requisitos. Para acceder a los Apoyos del Subprograma, el interesado deberd registrarse
en la Plataforma Electrénica, capturando la informacidén que se le solicite y anexar en formato PDF los

siguientes requisitos para evaluacién del expediente:

Solicitud de apoyo FR-01 con los datos capturados en la Plataforma Electrénica; el anexo que se
presenta en las Reglas de Operacién es solo una imagen ilustrativa. Esta deberd ser firmada de manera
autégrafe, en tinta azul y deberd coincidir su firma, con la firma plasmada en su credencial para votar
vigente expedida por el Instituto Nacional Electoral. No se aceptarén documentos escaneados llenados
a manoe o capturas de pantalla de dicho anexo.

1.

Credencial para votar vigente expedida por el Instituto Nacional Electoral (INE) del interesado o del
Representante o Apoderado Legal, en caso de ser persona moral expedida por el INE, con domicilio
en el Estado. Si el domicilio no estd establecido en el Estado, no procedera la solicitud.

Comprobante de domicilio del negocio y del interesado con residencia en el Estado, con una
antigliedad no mayor a 03 (tres) meses a la fecha de la presentacién de la solicitud. En caso de ser el

mismo, se presenta un solo comprobante.

Estado de cuenta emitido por el banco, institucién financiera o de ahorro establecida en territorio
nacional, o documento que acredite la apertura de la cuenta, a nombre del interesado y que contenga:
una antigiiedad no mayor a 02 (dos) meses a la fecha de la presentacién de la solicitud, nombre del
cuentahabiente y nifmero de cuenta CLABE (Clave Bancaria Estandarizada). La cuenta debe estar
activa y son improcedentes las cuentas CLABE de tarjetas de crédito.
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5. Almenos 04 (cuatro) fotografias digitales que muestren la situacién actual: 1) De la fachada del negocio

(frente del inmueble); 2) Del interesado dentro del espacio de trabajo (Pudiendo ser més de una toma
en caso necesario); 3) Del espacio destinado al desarrollo del proyecto (Pudiendo ser més de una toma
en caso necesario) y 4) de los productos o servicios propios del negocio.

6. Presentar cotizacidn y/o presupuesto por cada concepto (se podré incluir todos los conceptos en 01
(una) sola cotizacién} que ampare el total del costo del proyecte emitida en €l gjercicic fiscal en curso
y. donde se especifiquen los conceptos de los bienes a adquiriry sus caracteristicas, asf como su costo
unitario y que se desglose o indique el Impuesto al Valor Agregado (I VA) o indique que esté incluido,
deberén ser emitidas por el o los proveedores, el Interesado, no podré ser el proveedor, ya sea de
manera individual o a través de una persona moral a la que pertenezca. Se podrdn considerar
cotizaciones de tiendas virtuales en México, mediante una captura de pantalla completa que muestre
el producto en la bolsa o carrito de compra, especificando sus caracteristicas, detalles, cantidad y
precio final. Si la cotizacién llega por correo electrénico, deberd incluir la referencia en et cuerpo del

texto de la tienda correspondiente.

Acta Constitutiva debidamente inscrita en el Instituto Registraly Catastral de Querétaro y/o institucidn
similar (Instituto Registral y/o Registro Publico de la Entided Federativa que corresponda). Aplica

Gnicamente para personas morales.

8. Poder notarial del representante y/o apoderado legal que firma la Solicitud de Apoyo en el que se
acredite contar con facultades de administracién debidamente inscrite en el Instituto Registral vy
Catastral de Querétaro y/o institucién similar nstituto Registral y/o Registro Pablico de la Entidad
Federativa que corresponda) y/o en su caso, en el Registro Nacional de Poderes de quien firma la

Solicitud de Apoyo.

Constancia de Situacién Fiscal a nombre del interesado y con una antigliedad no mayor & 01 fun) mes
de su emisién a la fecha de la presentacién de la solicitud, la cual debe mostrar que se encuentra
activa. En caso de persona moral, aplica en cualquier Cetegorfe o Subcategorfa, y la ectividad descrite

en la Constancia de Situacién Fiscal debe coincidir con la actividad del proyecte. En caso de Persona
Fisica, en la subcategorfa 1.1, debe coincidir con la actividad del proyscto y en la subcategoria 1.2, y

categorfa 2, puede no corresponder a la actividad.

Licencia Municipal de Funcionamiento vigente, la cual debe corresponder al nombre del interesado y
al girc del negocio. Las personas fisicas con negacios, que NO tengan un local fisico para exhibicién,

verila y/o servicio no estén obligadas a presentar este requisfto.

Cuando se trate de negocios que tengan venta directa en el local contemplados en la subcategoria 1.2
y categoria 2, si la persona interesada en el apoyo no cuenta con este requisito, ésta podré presentar
una carta compromiso para tramitarla y tenerla durante el presente ejercicio fiscal con respecto a la

fecha de su solicitud.

Toda documentacién recibida por la Direccién se tomard por presentada de buena fe y bajo protesta de decir
verdad. En caso de incurrir en falsedad o error, el interesado o beneficiario serd responsable de su

presentacion.

Cuadro de requisitos:
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Categoria o Ohservaciones

Documento Subcategoria
111212 (3 | 4
1. Solicitud de apoyo FR- solsilscl s . [Solo se aceptardn las emitidas por la Plataforma

01. Electrénica.
En caso de Persona Moral, deberd ser del Representante

2. Credencial para votar silsi|sr] o+ 4

vigente (INE o IFE). egal o apoderado.
3. Comprobante de ; T

- ( St Si|Si]~ * |Con antigliedad no mayor a 03 (tres) meses.
idomicilio. :

4. Estado de cuenta ¢
documento  de apertura| SI| S
emitido por el banco.

St * | * |Conantigliedad no mayor a 02 (dos) meses.

Al menos 04 (cuatro) fotografias digitales que muestren lg
situacién actual: 1) De la fachada del negocio (frente del
inmueble); 2) Del interesado dentro del espacio detrabajo
5. Fotogratias digitales. sol sl st (Pudiendo ser més de unatoma en caso necesario); 3) Del

espacio destinado al desarrollo del proyecto (Pudiendo
ser mas de una toma en caso necesario) y 4) de los
productos o servicios propios del negocio.

Se podrén considerar de tiendas virtuales en Mékxico,
mediante una captura de pantalla completa que muestre
el producto en la bolsa o carrito de compra, especificando
Si|Ssr)Ssi|* * lsus caracteristicas, detalles, cantidad y precio final. Si la
cotizacidn llega por correo electrénico, deberd incluir la
referencia en el cuerpo del texto de la tienda
correspondiente.

t *  |Aplica para Personas Morales.

6. Cotizaciones.

7. Acta constitutiva. Si| S| Sf

8. Poder del Representante] . [ o | o | « | « i
I St Si| Si Aplica para Personas Morales.

En case de Persona Morel, aplica en cualguier caetegorfa
lo subcategor(a y la actividad descrita en la Constancia
lde Situacién Fiscal debe coincidir con la actividad del

9. Constancia de Situacién| .. : A B proyecto.
Fiscal, ST I En caso de Persona Fisica, en la subcategorfa 1.1, debe
coincidir con la actividad del proyecto y en la

subcategorfa 1.2, y categorfa 2, puede no corresponder
@ la actividad.

Les Personas Fisicas con negocio, que NO tengan un
local para exhibicién, venta y/o servicio no estédn
shligadas a presentar este requisito.

10. Licencia Municipal d slsilsil e ) Cuando se trate de negocios que tengan venta directa en)
Funcionamiento vigente. T | I I =l local en la subcategoria 1.2 y categoria 2, si la persong

interesada en el apoyo no cuenta con este requisito, €sia
podré presentar una carta compromiso para tramilarla y)
lenerla vigente para el siguiente afio fiscal con respecto &

la fecha de su solicitud. ”

* A criterio del Comité de Evaluacion.
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Artlculo 16. De la Improcedencia de la Solicitud. Sera improcedente la Solicitud de Apoyo cuando:

I, El expediente presentedo en la Plataforma Electrérica no contenge la totalidad de los requisitos
sefialados en el articulo 16 de las Reglas de Operacién del presente Subprograma;
1. Cuando no corresponden los datos de registro de usuario con los del interesado;

Un mismo interesado presente més de 01 (una) Solicitud de Apoyo, salvo en los casos que se ubiquen
dentro de las Categorfas 3 y 4 de las presentes Reglas de Operacién;

Exista més de 01 (una) solicitud en el mismo domicilio para el presente ejercicio fiscal;

IV,

V. Los interesados que hayan sido beneficiados para el mismo proyecto por otros programas federales,
estatales o municipales para los mismos concéptos;

VI, Cuando el interesado o negocio se haya beneficiado de algin Programa de la SEDESU y tenga un estedo
de incumplimiento o situacién que dificulté el proceso de Comprobacién del Proyecto, o en seguimiento
en visita de campo donde se obtuvo informacién distinta a la presentada en el proyecto;

Vil, El Apoyo solicitado sea Unicamente para reabastecer inventarios, materias primas, salvo en los casos
que las presentes Reglas de Operacién asf lo permitan;

Vil El Proyecto comprenda actividades que se realicen de forma esporédica y ocasione que el negocio opere
intermitente;

X El concepto de apoyo sea la asistencia social;

X. Los conceptos de apoyo solicitados sean insumos y/o mercanclas que el negocio comercie, y

Xl Cuando las personas que hayan sido beneficiadas de los pragramas operados por la Direccién, durante

02 (dos) afios consecutivos, esto, sin iImportar el giro del negocio.

Artfculo 17. Comité de Evaluacién. Para la operacién del presente Subprograma, se constituye el Comité de
Evaluacién, como un &rgano facultado para evaluar los Proyectos presentados por la Direccidn, previo
dictamen reatizado por la misma y, en su caso, aprobar, modificar o rechazar les solicitudes presentadas para
ser susceptibles de apoyo, mismo que estard integrado por los servidores pablicos Titulares de las siguientes

Unidades:

La SEDESU, en calidad de Presidente del Comité de Evaluacion;

. La Direccién, en calidad de Secretario Técnico del Comité de Evaluacién;

La Subsecretarfa, en catidad de Vocal y Presidente Suplente en caso de ausencia del Presidente;

V. La Direccion de Fomento Industrial de la SEDESU, en calidad de Vocal;
La Direccién de Apoyo a las Pequeiasy Medianas Empresas de la SEDESU, en calidad de Vocal;

VI, La Direccién de Desarrollo Empresarial de la SEDESU, en calidad de Vocal;

Pagina 156 de 226



Pag. 8682 PERIODICO OFICIAL 13 de febrero de 2026

32{  SECRETARIA DE =
(€ DESARROLLO "
SUSTENTABLE [ RGOk #icictants. |

JUEHRETARD

VIl, Le Direccidén Administrativa de la SEDESU, en calidad de Vocal;
VIll. La Coordinacién Juridica de la SEDESU, en calidad de Vocal;
IX. La Secretarfa Técnica de la SEDESU, en calidad de Vocal, y

X. La Coordinacién General de Programas de la SEDESU, en calidad de Vocal.

En su caso, podré concurrir a las sesiones del Comité de Evaluacién, cualquier otra persona que detente le
titularidad de otras Unidades Administrativas de la SEDESU que requiera ser invitado por el Secretario de
Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo, quien tendré derecho a voz, pero no a voto.

Asimismo, previa invitacién, el Titular del Organo Interno de Control de la SEDESU, podré asistir a las sesiones
del Comité de Evaluacién, teniendo derecho de voz, pero no de voto, en los asuntos a tratar. Adicionalmente,
el Comité de Evaluacién podrsé invitar, cuando lo estime conveniente, a expertos que, por su érea de
conocimiento y experiencia, puedan aportar elementos técnicos para la evaluacién de los proyectos, los cuales

concurrirdn a las sesiones con derecho a voz, pero no a voto.
Articulo 18, Atribuciones del Comité de Evaluacién. Son atribuciones del Comité de Evaluacién:

Aprobar los Proyectos, asl como autorizar el otorgamiento total o parcial de los apoyos, considerando
la suficiencia presupuestal autorizada, el Dictamen emitido por la Direccién, asi como las disposiciones
contenidas en las presentes Reglas de Operacidn y demds normatividad aplicable;

1. Rechazar los proyectos que la Direccién presenta para su evaluacién, asf como respecto de la asignacién
de Apoyos; considerando la suficiencia presupuestal, el Dictamen emitido por la Direccién, asi como las
disposiciones contenidas en las presentes Reglas de Operacidn y demés normatividad aplicable;

Analizar y determinar previa justificacién de la Direccién, la posibilidad de aprobar Proyectos que de
acuerdo a sus caracterfsticas y los beneficios que aporten al cumplimiento de los objetivos de este
Subprograma, no cubran con la totalidad de los requisitos o las formalidades de los procedimientos
establecidas en las Reglas de Operacién, derivado de situaciones extraordinarias;

IV. Soliciter al Interesado, Organismo Intermedio y/o Beneficiario, la informacién adicional que se requiera
para el andlisis del Proyecto, a través de la Direccién;

Analizar y, en su caso, determinar les cancelaciones, modificaciones, aclaraciones, prérrogas,

V.
desistimientos o recalendarizaciones respecto de Proyectos que solicite el Interesado, Beneficiario y/u
Organismo Intermedio a la Direccidn;

VIl. Canceler el suministro de los Apoyos otorgados; como consecuencia de algdn incumplimiento o
contravencién a la normatividad aplicable y/o los compromisos asumidos, por parte del Organismo
Intermedic y/o Beneficiario;

VIl.  Verificar el seguimiento a los acuerdos emitidos por el propic Comité de Evaluacién;

VIl Instruir a la Direccién, para efectos de practicar visitas de supervisién e inspeccion;
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En caso de detectarse infracciones a este instrumento, iniciar, sustanciar y sustentar el procedimiento
por incumplimiento previsto en el articulo 34 de las Reglas de Operacién del presente Subprograma v,
en consecuencia, aplicar las medidas preventivas o correctivas que correspondan;

Imponer las medidas y resoluciones aplicables que correspondan a quienes incumplan con las

X.
disposiciones contenidas en las presentes Reglas de Operacién y demds normatividad aplicable;

A través del Secretario Tétnico del Comité de Evaluacién, solicitar a guien corresponda, el ejercicio de
la accibn legal correspondiente en contra del Organismo Intermedio y/o Beneficiario, por el
incumplimiento a la realizacién del proyecto, de acuerdo con el Convenio de Ejecucién respectivo ¢ a
cualquier disposicién legal aplicable; asi como solicitar la devolucién de los Apoyos por el uso
inadecuado, por contravenir a lo sefialado en las presentes Reglas de Operacién o en la normatividad

XI.

aplicable;

Instruir al Secretario Técnico del Comité de Evaluacién para que, por su conducto, se lleven a cabo las
notificaciones de las resoluciones, acuerdos y demds determinaciones del propio Comité, en términos
de lo dispuesto por el articulo 33 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro,
sin que ello rebase de los 05 (cinco) dias habiles posteriores a la emisidn de las mismas;

Xit.

Discutir, pronunciarse y/o proponer respecto de la necesidad de modificar las presentes Reglas de
Operacién a pariir de las propuesias que sus propios miembros presenten con el propdsito de hacer

eficiente la operacién del Subprograma, y

Xl

Les deméds previslas en las presentes Reglas de Operacién y en general, todas las necesarias para la

XIV.
implementacidn, operacién y consecucién de los objetivos del Subprograma.

Articulo 19. De las Sesiones del Comité de Evaluacién. Las sesiones del Comité de Evaluacién serén legales de
manera presencial o virtual, con la concurrencia de la mayoria de sus Integrantes, es decir, el 60% (cincuenta
por ciento) més 01 (una) de los integrantes, dentro de los que deberédn estar presentes el Presidente o su

suplente y el Secretario Técnico del Comité de Evaluacion.

En caso de inasistencia del Presidente, fungiré con tal calidad y de manera exclusiva para la sesién que
corresponda, el Titular de le Subsecretaria.

Artfculo 20. Resolusiones, Acuerdos y Demés Determinaciones del Comité de Evaluacién, Las resoluciones,
acuerdos y demds determinaciones, se tomarén por mayorfa de votos, es decir, el 50% (cincuenta por ciento}
mas 01 (uno) de los miembros presentes, teniendo el Presidente o el suplente de este, voto de calidad en caso

de empate.

Toda resolucién, acuerdo y demés determinaciones, emitidas por el Comité de Evaluacién deberdn constar de
manera integra en un Acta que, deberd estar debidamente firmada de manere autégrafa o a través de firma

electrénica avanzada, por los miembros presentes en la sesién.

Las resolucionss, acuerdos y demds determinaciones del Comité de Evaluacién tendrén el cardcter de

inapelables.

Artloulo 21. Atribuciones del Presidente del Comité de Evaluacién. El Presidente del Comité de Evaluacién,

tendré las siguientes atribuciones:
l. Asistir a las sesiones del Comité de Evaluacién con derecho a voz y voto;
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1. Ejercer el voto de calidad, cuando la situacién asl lo amerile;
IH, Procurar la unidad, imparcialidad y cohesién de las actividades del Comité de Evaluacion;

Convocar por sl mismo ¢ a través de la Secretarie Técnica del Comité de Evaluacion, a los miembros de
dicho érgano colegiado para llevar a cabo las sesiones ordinarias con por lo menos 03 (tres) dias habiles
antes de su celebracién, remitiendo & los miembros del Comité de Evaluacién le informacién y
documentacién necesaria que les permita identificar las caracter(sticas de los asuntos a tratar, o en su
caso convocar & sesiones extraordinarias, con al menos 01 (une) dia de anticipacién antes de su

celebracién;

V. Invitar cuando asl lo considere por sf mismo o por conducto de la Secretarfa Técnica del Comité de
Evaluacién, a quien detente la Titularidad del Organo Interno de Control de la SEDESU o a cualquier
persona fisica o moral perteneeiente al sector publico o privado, para que asista participando con voz,
pero sin derecho a voto, enalguna sesién o determinadas sesiones de dicho érgano colegiado, con al
menos 03 (tres) dfas de anticipacidn para el caso de las sesiones ordinarias y con al menos 01 (un) dia
de anticipacién antes de su celebracién para el caso de sesiones extraordinarias, remitiéndole la
informacién y documentacién necesaria que les permita identificar las caracter(sticas de los asuntos a

tratar;
VI. Declarar la existencia del Quérum Legal en las sesiones;
VIl.  Conducir las sesiones del Comité de Evaluacién;

ViIl. Someter a la consideracién del Comité de Evaluacién modificaciones a las Reglas de Operacién, y

IX. Las demés atribuciones que le confieran las Reglas de Operacién y demds disposiciones normativas
aplicables, asl como las que le sean encomendadas por el propio Comité de Evalyacién.

Artleulo 22. Atribuciones del Secretario Técnico del Comité de Evaluacién. Corresponde al Secretario Técnico

del Comité de Evaluacién:

I Asistir a las sesiones del Comité de Evaluacién con derecho a voz y voto;

Auxiliar al propio Comité de Evaluacidénya su Presidente en elejercicic de los asuntos de su competencia

y facultades;
1. Preparar el Orden del Dia de las sesiones del Comité de Evaluacién;

Por instrucciones del Présidente, convocar a las sesiones ordinarias del Comité de Evaluacion con por

v,
lo menos 03 fires) dias hébiles antes de su celebracion, remitiendo a los miembros del Comité de
Evaluacién la informacién y documentacién necesaria que les permita identificar las caracter(sticas de
los asuntos a tratar, o en su caso convocar a sesiones extraordinarias, con al menos 01 (uro) dia de
anticipacién antes de su celebracién;

V., Invitar por instruccién de le Presidencia del Comité de Evaluacién, a quien detente la Titularidad del

Organo Interno de Control de la SEDESU o a cualquier persona fisica o moral perteneciente al sector
plblico o privado, a las sesiones del Comité de Evaluacion, con al menos 03 (tres) dfas de anticipacién
para el caso de tas sesiones ordinarias y con al menos 01 (un) dia de anticipacién antes de su celebracidn
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para el caso de extreordinarias, remitiéndole la informacién y documentacion necesaria que les permita
identificar las caracler(sticas de los asuntos a tratar;

Presentar al Comité de Evaluacién los proyectos que fueron previamente dictaminados por la Direccién,

vi.
para su andlisis y resolucién;

VII. Elaborer las actas de las sesiones del Comité de Evaluacién y recabar las firmas de sus miembros, ya
sea de manera autégrafe o mediante firma electrénica avanzade;

VIll. Efecutar y der seguimiento a las resoluciones, acuerdos y demés determinaciones del Comité de
Evaluacion;

¢ informar al Comité de Evaluacién respecto del cumplimiento de cualquler resolucién, acuerdo y demés
determinaciones tomadas por ese érgano colegiado;

X. Resguardar la documentacion generada por el Comité de Evaluacion;

XI. Presentar al Comité de Evaluacién un informe anual del estatus de los Apoyos otorgados, asl como los
indicadores que le permitan al Comité de Evaluacién identificar los resultados obtenidos con motivo de
la operacién del Subprograma;

XIl. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en les presentes Reglas de Operacién y demés
normatividad aplicable, y

Xill. Las demds atribuciones que le confieran las presentes Reglas de Operacién y demés disposiciones

normatives, asi como las que le sean encomendadas por el propio Comité de Evaluacion yjo su

Presidente.

Artfeulo 23. Atribuciones de los Vocales del Comité de Evaluacién. Corresponde a los Vocales del Comité de

Evaluacién:

I, Asistir a las sesiones del Comité de Evaluacién con derecho a voz y voto;

Conocer y deliberar respecto de los asuntos que sean sometidos a la consideracién del Comité de
Evaluacién, contando con voz y voto en la adopcién de acuerdos;

i, Cumplir con los acuerdos tomados por el Comité de Evaluacion;

Revisary firmar las actas de las sesiones del Comité de Evaluacién a las que asistan, ya sea de manera
autégrafa o mediante Firma Electrénica Avanzada, y

V. Las demés que le sefale la persona que acupe la presidencia del Comité de Evaluaciény les que sean
necesarias para el cumplimiento de sus funciones.

Articulo 24, Atribuciones de la Direccién. Son atribuciones de la Direccién, las siguientes:

I verificar que, el expediente presentado por el interesado, cumpla con los requisitos sefialados en el
artfculo 15 de las Reglas de Operacién del presente Subprograma, conforme a cada categoria;

1N Declarar improcedentes las Solicitudes de Apoye y desecharlas:
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Cuando no cumplan con los requisitos establecidos en el artfculo 15 de las Reglas de Operacién
del presente Subprograma conforme a cada categoria;

a)

b) Cuando los interesados no hayan cumplido en entregar las correcciones requeridas por la
Direceién en un plazo de 05 (cinco) dlas hdbiles a partir de la fecha de la notificacién Y,

¢} Encaso de no contar con suficiencia presupuestal.

En los casos anteriores, la Direccién podrd notificar mediante la Plataforma Electrénica al interesado
o beneficiario;

1. En caso de complicaciones con respecto al cumplimiento de los requisitos o registros en la Plataforma
Electrénica, la Direccién podréd otorgar un plazo no mayor a 30 (treinta) dfas naturates para solventar
inconsistencias cuando existan elemertos que justifiquen ampliar el plazo;

V. Realizer un andlisis v gerierar un dictamen de los proyectos integrados en la Plalaforma Electronica,
para cenocer la viabilidad de los mismos;

Realizar visitas de campo aleatorias previas a la aprobacién o una vez otorgado el apoyo para verificar

V.
la veracidad de la informacién contenida en el Proyecto;

VI, Presentar ante el Comité de Evaluacidn, a través del Secretario Técnico, los proyectos dictaminados
para su anélisis y resolucién correspondiente;

VIl Notificar a los interesados a través de la Plataforma Electrénica o correo electrénico, la resolucién del
Comité de Evaluacién relativa a su Proyecto, para lo que contard hasta con 05 (cinco) dias hébiles
posteriores a la fecha del Acta en donde consten los acuerdos tomados en la sesién;

VIl Recibir a través de la Plataforma Electrénica, la comprohacién del proyecto aprobado por el Comité
de Evaluacion;
IX. Revisar y verificar que la documentacién recibida se alinee con lo senalado en las presentes Reglas de

Operacién;
X. Validar los conceptos de apoyo autorizados para que coincidan con los términos del Proyecto
Aprobado o considerar que sean iguales o similares, siempre y cuando cumplan con la funcién para el

proyecto;
x1. Tramitar el pago del Apoyo a los Beneficiarios;
X, Podra realizar de manera aleatoria visitas de campo a los proyectos aprobados por el Comité de

Evaluacién para observar la correcta ejecucién y aplicacién de los recursos;

informar al Comité de Evaluacién sobre los desistimientos y solicitudes de cancelaciénde los proyectos

XM,
que comuniguen los beneficiarios;

XV, Requerir a los interesados y/o beneficiarios cualquier informacién faltante, complementaria,
comprobatoria o necesaria sobre la presentacién o gjecucion del proyecto;

XV, Conformar y resguardar el expediente con la documentacién correspondiente a cada Proyecto
Aprobado. El expediente correspondiente a cada proyecto serd resguardado por la Direccidn
Administrativa de la SEDESU en la Plataforma Electrénica;

Xvi. Proporcionar asistencia al Interesado o Beneficiario, solo serd para efectos del trémite del apoyc, por

lo que los demés trédmites con otras instancias (publicas o privadas) serdn responsabilidad del propio

Interesado o Beneficiario;
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XVIlL. Atender los requerimientos de informacién, observaciones y/o recomendaciones emitidas por la
Instancia Normativa del Subprograma, asl como las auditorias realizadas por las eutoridades
competentes;
XVIil. Notificar al beneficiario del cierce del proyecto cuando se haya concluido la revisién del Expediente y

contenga lo indicado en las presentes Reglas de Operacién para un proyecto apoyado, y

XX, las demés sefialadas en las presentes Reglas de Operacién y las que le confieran las demds
disposiciones relativas.

Artfculo 25, Del Dictamen. La Direccién emitird un Dictamen en el cual evaluard los proyectos que reciba por
parte de los interesados, mismo que se presentard ante el Comité de Evaluacién para su aprobacién,
modificacién o rechazo, en un periodo no mayor a 30 (treinta) dfas habiles posteriores a la recepcién de los

Proyectos.

Artlculo 26, Derechos del Interesado. El Interesado tiene derecho a:
1. Recibir por parte de la Direccién un trato digno, respetuoso, oportuno, efectivo y equitativo, sin
discriminacion alguna, asi como asesoria y orientacién respécto al presente Subprograma;

. Ser informado sobre el estado que guarda el trémite de su solicitud via Plataforma Electrénica;

. Ser notificado en términos de la legislacién aplicable, de cualquier reselucién, acuerdo o determinacion
emitida por parte del Comité de Evaluacién y/o de la Direccién respecto al Proyecto presentado.

No obstante, le asistird el dereche de manifestar expresamente su consentimiento para que las
notificaciones relativas a resoluciones, acuerdos y/o determinaciones del Comité de Eveluacién y/o de
la Direccién respecto al Proyecto presentado, se lleven a cabo de manera electrénica a través de la(s)

cuental(s) de correo electrénico que para tal efecto designe y/o plateforme;

IV. Solicitar @ la Direccién las modificaciones, aclaraciones, o desistimientos respecte al Proyecto
presentado, hasta entanto no sean dictaminados y/o evaluados por las instancias correspondientes;

V. Tendrén hasta dos oportunidades para subsanaer observaciones u omisiones por cada documento
indicado en el articulo 15 de las Reglas de Operacién del presente Subprograma, y

VI,  Recibir proteccién de sus datos personales en términos de lo dispuesto por la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Publica del Estado de Querétaro, la Ley General de Proteccién de Datos
Personales en Posesién de Sujetos Obligados, la Ley de Proteccidn de Datos Personales en Posesién de
Sujetos Obligados del Estado de Querétaro y demés disposiciones normativas aplicables.

Artfeulo 27. Obligaciones del Interesado. Constituyen obligaciones del Interesado:

l. Conducirse con la verdad en todo momento, haciéndose sabedor de las sanciones en que incurren los
falsos declarantes ante las autoridades correspondientes;

1. Entregar a la Direccién, la Informacién necesaria del Proyecto, cuando ésta asl se lo solicite;

. Tener disponibilidad pera realizar las diligencias necesarias a fin de cumplir con los requisites de
acuerdo con la Categorfa de Apoyo solicitada;
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IV.  Realizer las correcciones a ta informacién o documentos requeridos por la Direccién en un plazo de 5
[cinco) dias hébiles a partir de la fecha de la notificacién;

V., Bajo protesta de decir verdad, informar a la Direccién el no haber recibido Apoyo proveniente de otros
programas estatales para el mismo concepto, que impliquen sustituir su aportacién o duplicar apoyos
conforme a lo establecido en las presentes Reglas de Operacién, y

VI.  Cumplir con todos los requisitos establecidos en las presentes Reglas de Operacién, asf como los que

en su caso determine el Comité de Evaluacién.

Artfeculo 28, Derechos del Beneficiario. Son derechos del Beneficiario:

I Recibir por parte de la Direccién un trato digno, respetuoso, oportuno, efectivo y equitativo, sin
discriminacién alguna;

Recibir la asesorfa e informacién necesaria por parte del personal de la Direccién respectoa la aplicacién
de las presentes Reglas de Operacién y en la ejecucién del Proyecto Aprobado;

Ser notificado en términos de la legislacién aplicable, de cualquier resolucién, acuerdo o determinacion

.
emitida por parte del Comité de Evaluacién respecto al Proyecto Aprobado;

Recibir con base en la suficiencia presupuestal y de acuerdo con los términos de los instrumentos y
disposiciones aplicables, los apoyos que le hayan sido asignados al Proyecto Aprobeado, de ecuerdo con
lo dispuesto en las presentes Reglas de Operacién;

Solicitar al Comité de Evaluacién durante la vigencia del Proyecto, per conducto de la Direccién, las
cancelaciones, modificaciones, actualizaciones, recalendarizaciones, aclaraciones o prérrogas del
Proyecto Aprobado; en el entendido de que padré solicitar una sola prérroga de hasta por 16 (quince)
dfas naturales, debiendo presentaria al menos con 05 {cinco) dias de anticipacién al plazo de vencimiento

para la comprobacién del proyecto; y

Recibir proteccién de sus datos personales en términos de lo dispuesto por la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Piblica del Estado de Querétaro, la Ley General de Proteccién de Datos
Personales en Posesién de Sujetos Obligados, la Ley de Proteccién de Détos Personales en Posesion de
Sujetos Obligados del Estado de Querétaro y demés disposiciones aplicables.

Vi

Articulo 29. Obligaciones de los Beneficiarios. Son obligaciones de los Beneficiarios, las siguientes:

l. Realizar la correcta ejecucion del proyecto y aplicar los apoyos y su aportacién para los fines para los
que fueron autorizados;
Reportar y proporcionar a través de la Plataforma electrénica, toda la informacién relacionada con el
proyecto que requiera la Direccién y las demés instancias que en el émbito de sus respectivas
atribuciones resulten competentes;
Permitir el acceso a las instalaciones del proyecto, para realizar las visitas que se consideren necesarias
por parte del personal de la Direccidn y las deméds autoridades que en el émbito de sus respectivas
etribuciones resulten competentes;
Presentar para pago via reembolso, la comprobacién del proyecto en un plazo no mayor a 30 (treinta)
dfas naturales contados a parlir de la notificacién de la aprobacién del proyecto a lravés de la
Plataforma Electrénica o del medio que se indigque por la SEDESU, haciéndose por enterado que este

Pagina 163 de 226



Pag. 8689

13 de febrero de 2026 LA SOMBRA DE ARTEAGA
18 SECRETARIA DE -~
\@{, DESARROLLO QUERETARO
Pl SUSTENTABLE Piates, delonto. |

trémite podrd tardar hasta 45 (cuarenta y cincol dias hébiles a pertir de la validacién del Recibo, a
menos que se ubique en el supuesto establecido en el inciso B.2. del artfculo 31 de. las Regles de

Operacidn del presente Subprograma;
Cuando se presenta la facturacién y el método de pago es “Pago en Parclalidades o Diferido (PPD)?,

V.
presentard el CFDI Complemento de Pago que cubra la totalidad de la compra, pudiendo presentar
varios CFD! Complementos de Pago a fin de acreditar el no adeude por los bienes adquiridos;

VI, Comprobar con facturas los conceptos y el monto autorizado y de evidenciar con fotograffas los bienes
adquiridos;

Vi, Cuando se presenten.descuentos yjo ahorros, deberdn utilizarlo en bienes para &l proyectoy presentar
las facturas correspondientes, debiendo informar de ello a la Direccién;

Vil Absorber la diferencia de precio generada por el alza de costos o cambio de especificacién de un
equipo o herramienta;

IX. Solventar las observaciones en la Plataforma Electrénica dentro del plazo de 06 (cinco) dfas hébiles a
partir de la netificacién, aquellas inconsistencias que, en su caso, sean identificadas en la ejecucién,
arrangue u operacién de los proyectos;

X Evitar gravar los bienes adquiridos con recursos estatales;

X, Poner en operacién los bienes adquiridos, en un plazo no mayor a 60 (sesenta) dias naturales a partir
de que hayan sido entregados los apoyos o el plazo previsto por el beneficiario & través de la
Plataforma Electrénica;

X, Informer por escrito a la Direccién, la devolucién de los recursos no ejercidos, asi como las causas que
lo generaron;

XHt. Devolver al Poder Ejecutivo, el recurso no ejercido y sus accesorios de acuerdo al monto autorizado,
en términos de las disposiciones legales aplicables, a la cuenta bancaria que se proporcione por parte
de la Direccién, anexando copia del depdsito;

XIv. Conservar por (7 (siete) afios la documentacién presentada a través de la plataforma digital para el
proyecto y las facturas de los apoyos otorgados deberdn estar vigentes;

XV. Solicitar por escrito a través de la Direccidn, la modificacién al proyecto aprobado;

Xvi. Comunicar por escrito a la Direccién, el cambio de domicilio en donde se desarrolla el proyecto con el
fin de actualizar el expediente correspondiente;

XVII. Los bienes adquiridos no podrén venderse o reubicarse, sin autorizacién de la del Comité de
Evaluacién;

XVII. En caso de robo de los bienes adquiridos con el apoyo, se lendré gue presentar la denuncia ante la
autaridad competente y entregar una copia a la Direccién en un término no mayor a & (cinco) dias
hébiles contados a partir de realizada la denuncia;

XIX. Proporcionar a la Direccién en caso de requerirlo informes, reportes y demads documentos de

comprobacién que le sean requeridos o que estén obligados @ presentar conforme a las presentes
Reglas de Operacidn;
X Exhibir en un lugar visible dentro del negocio el Certificado de Apoyo, y

Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y requisitos descritos en las Reglas de
Operacién, asi como con las determinaciones y condiciones adicionales, que en su caso establezca el

Comité de Evaluacién.
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Artlculo 30. De la Ejecucién de los Proyectos. Los Proyectos Aprobados, deberén ser ejecutados por el
Beneficiario hasta su total conclusién o hasta en tanto no se susciten los siguientes supuestos:

Que, el Comité de Evaluacién determine la cancelacién del proyecto por eventual incumplimiento por
parte del beneficiarioen sus obligaciones, en los que neo es necesario un informe de cierre del proyecto;

Que, por causas de fuerza mayor 0 caso fortuito, debidamente justificado por parte del beneficiario y
autorizado. por el Comité de Evaluacién, solicite no continuar con el desarrollo del proyecto aprobado,
sin que sea necesario un informe final, y

Fallecimiento del beneficiario que suscribié la solicitud, previa presentacién del Acta de defuncién;
tratédndose de una solicitud en proceso de pago no procederd la emisién y entrega del Apoyo. Cuando

un Proyecto Aprobado y se haya entregado el apoyo, no se requeriré la comprobacién del Proyecto, ni

un informe final.

Articulo 31. Del Procedimiento para el Otorgamiento de Apoyos. EL procedimiento para el otorgamiento de los
Apoyos, se sujetard a lo siguiente, sin distincidn de la Categorfa:

Vi,

VI

VIIIL

La SEDESU a través de.su pédgina de Inlernet habilitara la Plataforma Electrénica, con la finalidad
de que el interesado pueda aplicar al Subprograma y hacer su registro respectivo, en el sitio web:

http: //portal.queretaro.gob.mx/sedesu/;

Al realizar el registro, el interesado deberé generar un usuario, mismo que seréd utilizado para las
distintas etapas del proceso. Para el registro de usuario es necesaria una cuentae de correo
electrénico y una contrasefa (Unicamente para la Plataforma Electrénical y aceptar los términos y
condiciones. Esta modalidad aplica a las categerias que contemplen atencidn a través de una

Plataforma electrénica;

S6lo se recibirdn solicitudes a través de la Plataforma Electrénica o cuando el Comité de
Evaluacién designe la recepcion fisica de solicitudes en la SEDESU;

Concluido el periodo de registro de solicitudes, la Direccién dispondré de hasta 30 (treinta) dfas
hébiles para realizar el dictamen correspondiente a través de la Plataforma Electrénica, uma vez
examinada y validada la informacién presentada, notificando la correspandiente respuesta al

interesado;
En caso de inconsistencias y/u observaciones, se notificaréd al interesado y tendré que solventarlas

en un plazo no mayor a 05 (cinco) dias habiles e partir de la notificacién. La Direccién valorard
extender el plazo para resolver estas inconsistencias y/u observaciones, segin sea el caso;

Finalizado el plazo para solventar las inconsistencias u observaciones sin que se hubieren
solventado, causard la cancelacién de la solicitud;

Le Direccién, podré realizar visitas de campo de manera aleatoria en cualquier momento para
verificar la veracidad de la informacién contenida en el expediente del proyecto;

Una vez que el expediente del Proyecto se haya revisado y este completo, se le asignard un folio y
la Direccién procederd a elaborar el dictamen, mismo que serd presentado al Secretario Técnico
del Comité de Evaluacién para su andlisis y en su caso, aprobacién del Comité de Evaluacion;

Los interesados cuyos proyectos no hayan sido aprobados, serdn notificados mencionando las
consideraciones y motivos por los gue su proyecto no fue aprobado;
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Et Comité de Evaluacidn, con base a los dictdmenes presentados por la Direccidén y a la suficiencia

X.
presupuestal autorizada, emitird la resolucién de los acuerdos sobre los proyectos presentados;

Xl Los Proyectos que hayan cumplido con los requisitos, deberén ser presentados por el Secretario
Técnico del Comité de Evaluacisn ante dicho Organo para su anélisis;

Xil. El Secretario Técnico del Comité de Evaluacién elaborard y formaelizard el Acte en dende consten
los acuerdos tomados en cada sesién;

XIH. El Secretario Técnico del Comité de Evaluacion, a través de la Direccién, notificard al interesado

o beneficiario, segin corresponda, cualquier resolucién, acuerdo y/o determinacién del citado
6rgano colegiado, relativa a su proyecto, para lo que contard con 05 (cinco) dias hébiles posteriores

a la Sesién de Comité, y
XIv. Pago del apoyo.

B. Para las Subcategorfas 1.1, 1.2y Categoria 2.

B.1. Al beneficiario se le notificard en €l plazo de 05 (cinco) dfas hébiles contados a parlir de la aprobacién.de
su proyecto, mediante la Plataforma Electiénica y/o a su correo electrénico sefalado para tales efectos, que
su proyecto fue aprobade y que puede proceder a presentar la comprobacién del proyecto. La factura deberd
ser emitida con Techa posterior a la aprobacién del proyecto;

B.2. Una vez notificedo el beneficiario, contard hasta con 30 @reinta) dias hdbiles para presentar la
comprobacién del proyecto, @ menos que por cierre fiscal se requiera un plazo menor, en este caso, la
Direccidén deberé notificar al beneficiario et plazo con el que contaré para cumplir con s comprobacién del

proyecto;

B.3. Durante la revisién a la comprobacién del proyecto, la Direccién notificard por medio de le Plataforma
Electrénica y/o correo electrénico el requerimiento de cualquier inconsistencia en un plazo de 05 (cinco) dfas

hdbiles;

B.4. Una vez que se notlfica al Beneficiario que la.comprobacién del proyecto fue aprobada, deberé descargar
el Recibo, imprimirlo, firmarlo en tinta azul y presentarlo a través de la Plataforma Electrénice;

B.5. Durante la revisién del recibo, la Direccién notificaré por medio de la Plataforma Electrénica y/o correo
electrénico el requerimiento de cualquier inconsistencia en un plazo de 06 (cinco) dias hébites; y

B.6. El reembolso podré tardar hasta 45 {cuarenta'y cinco) dias hébiles a partir de la validacion del Recibo.

XV. Los Apoyos serén ministrados mediante transferencia bancaria al nimero de cuenta Clave Bancaria
Estandarizada (CLABE) del Beneficiario;

XVI. La Direccidn notificard al Beneficiario el cierre del proyecto, y
XVII. Se informard al Comité de Evaluacién el cierre del ejercicio.

Articulo 32. De la Vigencia de la Solicitud de Apoyo. La solicitud de Apoyo y el expediente del proyecto tendrén

vigencia sélo en el afo fiscal en que se ingrese.
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Artfeulo 33. De la Verificacién del Cumplimiento. La Direccién, con el propésito de dar seguimiento at
Subprograma, podré verificar que el beneficiario haya realizado la aplicacién del apoyo y acciones llevadas a

cabo en la ejecucién del Proyecto.

Artfeulo 34, Del Procedimiento por Incumplimiento. Cuando el Beneficiario u Organismo Intermedio incumpla
con la comprobacién de la ejecucién del Proyecto aprobado, se procederd a lo siguiente:

I Una vez que la Direcciéntenga conocimiento del incumplimiento, notificard al Beneficiario u Organismo
Intermedio para que en el plazo de 10 (diez) dfas hébiles contados a partir de la notificacién
correspondiente haga la entrega de la comprobacién, haga la correccién correspondiente y/o exprese
lo que a su derecho convenga. La Direccién habré de analizar la respuesta que otorgue el Beneficiario
u Organismio Intermedio, y podrd tener por cumplimentada la comprobacién, o mantener el estado de

incumplimiento de la misma.

I Pasado el plazo establecide en el numeral anterior, sin que la Direccién hubiera recibido respuesta por
parte del Beneficiario u Organismo Intermedio o, derivado del anélisis de la respuesta, se mantuviera
el estado de incumplimiento de la misma; la Direccién, emitird un oficio al Beneficiario u Organismo
Intermedic notificando la omision de cumplimiento para que en el plazo de 06 (cinco) dias
hébiles, contados a partir de la notificacién correspondiente, entregue la comprobacién, haga la
correccién correspondiente y/o exprese lo que a su derecho convenga.

It Pasado el plazo establecido en el numeral anterior, si la Direccién rio hubiere recibido del Beneficiario
u Organismo Intermedio la comprobacién correspondiente, la correccién de la misma o respuesta,
situacién que mantenga el estado de incumplimiento de la misma; la Direccién, a través del Secretario
Técnico del Comité de Evaluacidn, presentard el caso ante el Comité de Evaluacién, e fin de que éste

determine lo conducente.

V. En caso de que el Comité de Evaluacion decida iniciar un procedimiento administrativo en razén de
incumplimiento, se emitiré un acuerdo en donde se instruya a la Coordinacién Juridica de la SEDESU,
para queinicie y sustancie el procedimiento correspondiente. En el mismo acuerdo se le daré un plazo
de 10 (diez) dias habiles al Beneficiario y/u Organismo Intermedio contedos & partir del dfa de su
notificacién para ofrecer medios probatorios, y de 20 tveinte) dias hébiles para desahogarlas de
acuerdo a su naturaleza, excepto las documentales, las cuales por su naturaleza se consideran

desahogadas.

Una vez concluido el plazo anterior, el Comité de Evaluacién a través de la Coordinacién Jurfdica de

V.
la SEDESU emitiré acuerdo que cierra la instruccién y dard un plazo de 05 (cinco) dias hébiles al
Bereficiario y/u Organismo Intermedio a partir del dfa de su notificacién, para ofrecer alegatos.

VI.  Concluido el plazo anterior, se dictard una resolucién por parte del Comité de Evaluacién en un plazo

de 10 (diez) dfas habiles.

Artfeulo 35. Medidas Correctivas. El Comité de Evaluacién, una vez agotado el procedimiento previsto en el
articulo anterior, podra determinar las siguientes medidas correctivas:

1. Solicitar al Beneficiaric u Organismo Intermedio, el reintegro total o parcial del Apoyo otorgado, asi como
sus accesorios correspondientes en términos de la normatividad aplicable;

II. Ejercer las acciones legales procedentes por conducto de la Secretarfa de Gobierno del Poder Ejecutivo.
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Artfculs 36, Control y ¥igilancia. La Direccién, seré la encargada del control y vigilancia del presente
Subprogramea, ademés de atender el buen uso, manefo y destino de los Apoyos aprobacos.

La aplicaciéh de: los recursos que el Poder Ejecutivo otorgue, a través de la Secretarla de Desarrollo
Sustentable para el presente Subprograma, podrén ser revisados por la Secretarfa de la Contralorfa, y demds
instancias que en el dmbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes:

La Instancia Normativa del presente Subprograma podrd ordenar evaluaciones y visites pare valider la
informacién que se obtenga de los informes que rindan los Beneficiarios.

ANEXOS

Anexo FR-=01 Solicitud de apoyo.
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SOLICITUD
Municipio_______ - dle_______ MESgee=_e 4= ano ___.___

200000000O00O0OOCOOONOXK
Director de Desarrollo Regional
Secretarfa de Desarrollo Sustentable
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro

Presenter

Por este medio solicito apoyo para mi negocio ___ __ oo . para llevar a

cabo el proyecto denominado _____ _______________________________ , en la localided de
______________ del municipiode ____________________, eindicar que el monto del mismo se establece

en el desglose del propuesto a través de la plataforma electrénica o estd determinado por l& Categorfa de

apoyo.
Con este apoyo se beneficiarén ____ Mujeres, ____ Hombres.

El nombre del representante del negocio; C. _____ . . __ teniendo los siguientes datos de
contacto:

Teléfono 1: __ . ______ , Teléfono 20 _ e

Asimismo declaro bajo protesta decir verdad que:
( ) Conozco el alcance y contenido de las Reglas de Operacién del PROFORE.

( ) Es bajo mi responsabilidad la intervencién de personal de alguna institucién o persona ajena al proyecto.

( ) La informaciény documentacién proporcionada es ver(dica, por lo que en caso de existir falsedad en ella,
tengo plena conocimiento que no podré ser participe de los beneficios del PROFORE.

() Acepto expresamente recibir toda clase de rotificaciones, avisos, resoluciones y demés acuerdos
provenientes del seguimiento al trémite de apoyo y atender las solicitudes o aclaraciones que se vayan
requiriendo via correo electrénico o plataforma electrénica en internet para todos los efectos que haya lugar
y en caso de no hacerlo se cancelaré la solicitud,

( ) Acepto los términos y condiciones de privacidad publicade enwww.queretaro. gob.mx/sedesu. Al compartir
mis datos, acepto que serdn tratados de manera confidencial y compartidos con las autoridades competentes
e involucradas, con el objetivo de garantizar el correcto seguimiento de la solicitud.

Nombrey FItmMe re s s e

"Esta (obra, programa o accidn) es de carécler publico, no es patrocinado ni promovide por partido polftico
alguno y sus recursos provienen de los ingresos que aportan todos los contribuyentes. Esté prohibido el uso
de esta (obra, programa o accién) con fines politicos, electorales, de lucro y otros distintos & los establecidos.
Quien haga uso indebido de los recursos de esta (obra, programa o accién) deberd ser denunciado y

sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”.
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